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tados definitivos del personal al servicio de la Junta de Anda-
lucía, beneficiario de la ayuda de Acción Social de alquileres, 
así como del excluido, correspondientes a la convocatoria de 
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 575/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Córdoba, Negociado T.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Córdoba, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
575/2007, interpuesto por don Francisco Navarro Santos con-
tra la Orden de 20 de junio de 2007, por la que se desestima 
el recurso de alzada formulado contra la Resolución de 26 de 
febrero de 2007, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública en Córdoba, por la que se 
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en la provincia de Córdoba, convocado por 
Resolución de 20 de enero de 2006, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de enero de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ACUERDO de 13 de noviembre de 2007, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba el Proyecto 
de actuación del Parque de Innovación Empresarial del 
Mármol en Purchena y Urrácal (Almería), declarándolo 
de interés autonómico.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2007, de la 
Dirección General de Transportes, por la que se hace 
pública la revisión de las tarifas máximas de apli-
cación de la Estación de Autobuses de Linares. (PP. 
5512/2007).

Con fecha 4 de diciembre de 2007, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes Resolución, cuya parte dis-
positiva es del siguiente tenor literal:

R E S U E L V E

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en 
la explotación de la Estación de Autobuses de Linares, que 
a continuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayun-
tamiento Pleno de Linares en sesión ordinaria del día 8 de 
noviembre de 2007, con detalle de los conceptos por los que 
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de 
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún 
otro gravamen: 

CONCEPTO TARIFAS MÁXIMAS

1. Autobuses.
a) Por entrada o salida de un autobús
con viajeros al iniciar o finalizar viaje
o bien escala de un autobús en tránsito 0,62 euros
b) Por la permanencia dentro
del recinto de la Estación de un autobús
que realice transporte público regular de
viajeros, siempre que el estacionamiento
sea superior a 60 minutos:

- Horario diurno (8:00 a 22 horas) 1,37 euros
- Horario nocturno (22:00 a 8 horas) 2,04 euros

c) Por la permanencia de un vehículo
que no esté realizando transporte público
permanente de viajeros de uso
general (discrecionales):

- Por cada día o fracción 6,81 euros

2. Viajeros.
a) Por la utilización de los servicios
generales de Estación, por cada viajero
que entre o salga, cuyo abono con
cargo al viajero se incluirá en los billetes
expedidos que tengan origen o destino
en la Estación: 0,09 euros

  Quedan excluidos de la obligatoriedad 
del abono de las tarifas por los conceptos 
que les sean imputables, aquellos viajeros 
que se encuentren en tránsito a través de 
servicios de transporte, cuyo tiempo de per-
manencia de la Estación sea inferior a 60 
minutos.
   La percepción de las tarifas de la es-
tación a los viajeros se hará por los con-
cesionarios de las líneas de transportes 
simultáneamente a la venta del billete de 
transporte, haciéndose constar en éste 
que en el importe del mismo está incluida 
la tarifa correspondiente a la Estación de 
Autobuses.
3. Facturaciones y consigna.
a) Para los servicios de facturación,
regidos y administrados por la Estación,
por cada kg. de peso en los equipajes,


